RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003179, Ent. inic. N° 342/13)

VISTO: el Contrato de Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.) Nº 2085/OC-UR celebrado por ese Organismo Internacional con el Ministerio de Economía y Finanzas, destinado al Fortalecimiento de los Organismos de Control;

RESULTANDO: 1) que uno de los objetivos del Préstamo es el fortalecimiento del Tribunal de Cuentas (Componente 4), entre cuyos componentes se encuentra la contratación de un Consultor para la Línea 4.3.11 “Elaboración del Código de Ética y Reglamento del Comité de Ética”, el cual deberá presentar dos Productos expuestos en los Términos de Referencia (TDR), los cuales fueron aprobados oportunamente por el Comité Coordinador del Proyecto y por el B.I.D.;

2) que con fecha 7 de noviembre de 2013 se firmó el Contrato de Arrendamiento de Obra entre el Ministerio de Economía y Finanzas, en su carácter de Organismo Ejecutor del Programa de Fortalecimiento de los Organismos de Control y Gestión Presupuestaria, y el Dr. Carlos Enrique Delpiazzo como Consultor  para el Componente 4 – Línea 4.3.11;
3) que a la fecha el Consultor Dr. Delpiazzo efectuó la entrega del Producto 1 de los Términos de Referencia “Borrador del Código de Ética y Borrador del Reglamento del Comité de Ética del Tribunal de Cuentas”;

CONSIDERANDO: que con el Producto entregado por el Consultor Dr. Carlos Delpiazzo se tiene por cumplido con los términos de referencia establecidos en “Documentos Definitivos del Código de Ética y del Reglamento del Comité de Ética del Tribunal de Cuentas”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Producto 2 presentado por el Consultor Doctor Carlos Delpiazzo, con el alcance a que refieren el Considerando; y

2) Cometer al Representante ante el Comité Coordinador del Proyecto, Contador Horacio Fernández Negro, a iniciar las gestiones que correspondan a efectos de abonar al Consultor el importe previsto en el respectivo Contrato.

cr

PAGE  
1

